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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª Planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
ARJonA 551-2014-00058919-1 AnTonio De sAn euFRAsio GARciA
BAeZA 551-2014-00064474-1 sAnDRA ViViAnA BoRGes cuencA
JAen 551-2014-00064859-1 MARiA MARcelA TenA GAY
lA cARolinA 551-2014-00065324-1 eVA MARiA RuiZ loPeZ
uBeDA 551-2014-00065887-1 JuAnA RoMeRo coRTes
JAen 551-2014-00066372-1 ZAiDA MAllon MonTeRo
JAen 551-2014-00066509-1 Yuli PATRiciA loZADA conDA
VillAcARRillo 551-2014-00067041-1 luis PeDRo GARciA GARciA
MARTos 551-2014-00068253-1 RuBen PeReZ olMo
AnDuJAR 551-2014-00069350-1 PATRiciA MonDeJAR JiMeneZ
MARTos 551-2014-00069961-1 Jose oRTeGA oliVAs
locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
lA cARolinA 551-2014-00069175-1 MARiA VeRonicA PAscAlAu
JAen 551-2014-00070581-1 luciA GonZAleZ MonJe

Resolución de archivo por renuncia de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 87, 90 y 91 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 
de enero.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
linARes 552-2014-0001387-1 AnToniA loPeZ GARciA
BAilen 552-2014-0001389-1 JoseFA cinTAs ARTeseRo
JAen 552-2014-0002016-1 Mª isABel AlVAReZ BeniTeZ

Resolución de desistimiento de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 87, 90 y 91 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
MARMoleJo 551-2014-0065802-1 MAnuelA PoRTillo RelAÑo 00
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Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
los arts. 2 y 3 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
ARJonA 551-2014-00056548-1 DieGo JiMeneZ RiVeRo

Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JAen 552-2015-00000926-1 Mª isABel AlVAReZ BeniTeZ

Asimismo, se le advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
linARes 551-2014-00020916-1 JoseFA cAsTRo coRTes
AnDuJAR 551-2014-00029241-1 AnToniA ARenAs AMARo
JAen 551-2014-00037425-1 cRisTinA FABRiZio MARTineZ

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
lA iRuelA 551-2014-00068380-1 DiluVinA FeRnAnDeZ GARciA
QuesADA 551-2014-00070288-1 cAMeliA HARJoi
linARes 551-2014-00071288-1 MARiA JoseFA coRTes coRTes
JAen 551-2015-00000216-1 FelisA GARciA MoReno
JAen 551-2015-00000237-1 RAul coRTes coRTes
JAen 551-2015-00000241-1 AnTº MAnuel sAncHeZ ARReVolA
JAen 551-2015-00000245-1 FloRin DoRin ciuRcuR
ToRReDonJiMeno 551-2015-00000242-1 AnToniA FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ
JAen 551-2015-00000246-1 luis ARiel leon coRReA
BeAs De seGuRA 551-2015-00000272-1 MARiA isABel JAen FeRnAnDeZ
linARes 551-2015-00000328-1 silViA cAVAlcAnTe MoReiRA
linARes 551-2015-00000306-1 AnTonio DiAZ coRTes
JAen 551-2015-00000346-1 cARMen GAlleGo FuenTes
linARes 551-2015-00000358-1 ARMAnDo HeRnAnDeZ MoReno
MARTos 551-2014-00071602-1 JAMilA AKBeiB AoulAFKiHicH

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Jáen. 4 de mayo de 2015.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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